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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO ORDINARIO  LABORAL 
DEMANDANTE   JUAN MANUEL VELEZ RESTREPO      

DEMANDADO   
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA.  
COLPENSIONES  
COLFONDOS S.A  

RADICADO. Nº 05001 31 05 004 2019 00052 00 
INSTANCIA  PRIMERA  
DECISIÓN Corrige Acta Audiencia Art 77CPTYSS.  

 

Al tenor de lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, aplicable al 
procedimiento laboral en virtud del principio de integración de normas establecido en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, toda “…providencia 
en la que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 
que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto…”. Y la 
corrección procede cuando “…se haya incurrido en error puramente aritmético…”; o en 
“…los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella...”. 

En escrito recibido en el correo electrónico del Juzgado el 30 de agosto de 2022 (archivo 
N°24 - Expediente Digital), la apoderada de Colpensiones informa que el radicado del 
proceso del proceso no corresponde respecto al despacho de origen, toda vez que se 
enuncio en la misma 05001 31 05 001 2019 00052 00, siendo el despacho correcto el 4 
laboral del Circuito de Medellín 05001 31 05 004 2019 00052 00.  

Verificada el Acta de Audiencia, y el radicado del expediente, se concluye que; se debe 
corregir el número del despacho de origen siendo correcto el radicado 05001 31 05 004 
2019 00052 00, y no como erradamente quedo en la referida acta.  

 

En   consecuencia, el Juzgado   Veinticuatro (24)   Laboral   del   Circuito   de Medellín, 

R E S U E L V E 

 

Primero: CORREGIR el Acta de Audiencia en el proceso ordinario laboral promovido por 
Juan Manuel Vélez Restrepo en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Colfondos S.A, 
Universidad Nacional de Colombia, en el sentido de indicar que el radicado 05001 31 05 
004 2019 00052 00, y no como erróneamente quedo consignado en el acta de Audiencia 
celebrada el 07 de octubre de 2021. 

NOTIFÍQUESE 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 



Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez
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